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Dimcción General de Gestión Irgcegral de Materiales í
1 y A tividades Riesgosas '

E INFORMACIÓN'SUJETA A CLASIFIQAQÓN: La presente información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

> Por un uso responsable del papel, las copias e
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

‘ ”l." FECHA DEEXPEDICIÓN: . . .
. f ‘ / CIUDAD DE MEXICO A, ‘i 3 SEP zmg'”

/ ' j “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” -"/ ¿ ./

No. de BITÁCORA N . /. ,
K -_ 09,AH_0038¡09¡1 9 OFICIO No. DGGIMARJI or 0 0 0 7 3 99 '

Autorización para—Ia importación de plaguicidas, nutricente‘sgvegetales, sustancias materiales tóxicos o eli I'OSOS

Reglamento cen Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y E portación

empresa denominada

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Tóxicos o Peligrosos; 29 fracci'n l, X, XII y XIV del Reglamento Interior e Ia Secretar'a de Medio Ambiente y Recursos Natu‘rgles; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuy ,dmportación y exportaóión está sujeta a Regulación pó parte de las Dependencias que integra "Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya i portación. y exportación está ujetaa regulación-por parte de la Secretaría d/e Medio Ambiente y Recursos Naturalesy demás dÍSposiCiones aplic\a

oteCción al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción II. 30,31, 32 y 33 del
y Qertificados de Experta ión de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales

la Comisión Intersecretarial para el Contrgl del

J bles, se expide la presente autori ación de importación a favor de la
/

NOMBRE O RAZON SOCIAL _/
KERRY INGREDIENTS DE MEXICO, 81A. DEPV.
CALLE 2 LOTE 16, PARQUE INDUSTRIAL LA REFORMA,

' CP. 42083, MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO
._ TEL. (771) 7175 050

\ COrreO-e:alberto.perez@deimos—cs.com

./ ‘ / R.F.C. oC.U.R.P. VIGENCIA INICIAL o Q
' , 1310972019 ‘KIM 941206 820 Iy , . VIGENCIA FINAL

1 3/09/12¡020
NOMBRE COMERCIAL I
DIMETHYL DISULFIDE, NATURAL .
NOMBRE QUIMICO I IuPAC
ND *CATEGORÍA TOXICOL‘OGICA EsyrADO FISI Ol EXTREMADAMENTE Tóxtï” LIU‘I-ap lCONCENTRACION EN (%-) 0 '
98 MIN ,9
CANTIDAD ',/

“H 0.050
OBJE ' O DE LA IMP
APLIC CION (FABRI
P’AÍS DONDE SE
USA

0073097 , 9-

Av. Ejército Nacional No. 223—; COLAnáhuaC, CP.1 1320,AIcaIdIa Miguel HidaIgé 5 1(Ciudad de MéxiCO,TeI. 01 (55) 54900900_www.gob.mx/semarnat
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X l . CONDICIONANTES DE ¡JA AUTORIZACION , a -

- ' l " ,/ ” l - - L“
I. La presenféï’autorización no exime al u‘torizado del cumplimiento de otras obligaciones contenida’sen leyes, reglamentos o cualquier otro
' ' ' ' v ‘ . \

Instrumento legal aplicable en la maten . ' . .
\

ll. Esta adrtorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiciona ' tes establecidas en la
presente, obien por la violación de cualquier diSposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi com de las sanciones“ civiles o penales que con forme a derecho procedan. f
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10\y 12 e la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción V/ÍI y '
VJLde la Ley General ¿je Equilibrio ‘Ec'ológico y la,l?rotección al Ambiente. '

Ill. En caso de Ocurrlr un denramegm ltracron, descarga o vertido del aterIaI peligroso autorizado en la presente, debera avrsar de inmediato
, .1. '.. _ y ¡r g a . . _ , _ .

a Ia Procuraduria Federal td ‘ÉiP-rote ¿labial Ambiente (PROFEPA) y las autoridades competentes, a31 como llevar a cabo las acolone
_ contenidas en su Programa de medidas de pievención y atención para casos de emergencia y accidentes. . « -

Informativo: / ' ' '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012180906 )

/‘ /,. l- — '«r l K
\Hago de ¡,éu conocrmierito que el tramite para la ImportaCIon —y-exportac¡on de materiales regulados en el Acuerdo

CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ven anillauni‘ca.qob.mxlvucemlindex.htmI. Jf _ .
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/ C.c.l_e.p Dra. María de los Ángeles Palma lrizarry. Encargada de la Subsecretaría de Gestion para la Protección Ambiental. / --
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzáiez, Directora General de Inspección Ambiental eri Puertos. Aeropuertos y Fronteras, rosario.pewoticñprofepaoob mx
BióI.---Felipp Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, fer¡peolmedofiprofepa qobmx
ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo dÏ Plantas en Operación Gubernamental. ' '- J, ' '
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